
 

 
 
PRIMERO. Se aprueba, por asentimiento, el acta de la reunión de la Comisión de Calidad de 
Centro celebrada el 04 de octubre de 2024. 
 
SEGUNDO. Se acuerda el establecimiento de un equipo de trabajo, en colaboración con los 
departamentos, para el seguimiento de los horarios. 
 
TERCERO. Se determina la adopción de medidas que reduzcan el impacto de la ratio actual, 
como es la elaboración de un informe para presentar ante Comisión de Gobierno en el que se 
defiende un modelo 60+15. 
 
CUARTO. Se aprueba, por asentimiento, el Plan Director 2024-26, con la incorporación de las 
sugerencias realizadas por el profesorado, tras el periodo de consulta, y las aportaciones de la 
Unidad de Calidad, que ha realizado una revisión detallada del documento. 
 
QUINTO. Se analiza y constata la consecución de las acciones del Plan Director previstas para el 
mes de diciembre, que incluyen entre otras: la realización de las actividades de transferencia, 
actividades culturales, la representación estudiantil a través de los/as delegados/as de grupo 
clase, la organización de la Jornada de Emprendimiento, la gestión de los TFGs desde la secretaría 
de la Facultad o el cambio de las puertas de acceso al centro. 
 
CUARTO.  

 
En Granada, a 30 de enero de 2025, 
 

 
 
 
Katia Caballero Rodríguez 
Presidenta de la Comisión  

 
 
 
Marina de los Ángeles García Garnica 
Secretaria de la Comisión 

 
 
ANEXO 1. RELACIÓN DE MIEMBROS ASISTENTES 

Asistentes: Katia Caballero Rodríguez, Rafael Ramírez Uclés, Manuel Paniza Medina, 
Maximiliano Rittaco Real, Eva Mª Aguaded Ramírez, Juan de Dios Castro, Magdalena Ramos 
Navas-Parejo, Gracia Jiménez Fernández, Margarita Ramírez Reyes, Ramón Montes Rodríguez y 
Marina García Garnica. 
 
 

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
CALIDAD DEL CENTRO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN, CELEBRADA EL 10/12/2024 
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